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Miércoles, 24 de mayo de 2006 
  

FERNANDO GARCIA SAA 
ACTOR: GONZALO FERNANDO 
GARCIA SAA 
DEMANDADO: JUAN SEBAS- 
TIÁN VERA ALARCÓN 
FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
Arts. 622, 734, 736, 737, 740. 
2416, 2434 y mas del C. Civil. 
CUANTIA: INDETERMINADA 
TRAMITE: Ordinario 
Juicio No, 702-2003 
JUZGADO DECIMO SÉPTIMO 
CIVIL: Sangolquí, Noviembre 
26 del 2003. Las dieciséis ho- 
ras y diez minutos. VISTOS.- La 
demanda que antecede es cla- 
ra, precisa y reúne los demás 
requisitos de Ley. En conse- 
cuencia se le acepta al trámite 
en juicio ordinario. Cítese al se- 
for JUAN SEBASTIÁN VERA 
ALARCÓN, atento al juramen- 
to rendido de conformidad con 
lo que dispone el Art. 86 del Có- 
digo de Procedimiento Civil, es- 
to es por la prensa y en uno de 
los diarios de mayor círcula- 
ción a fin de que pueda pro- 
poner las excepciones a que se 
crea asistido. Tómese en cuen- 
ta el casillero judicial designa- 

. do. Inscríbase la presente de- 
manda en la Dirección Nacio- 
nal de Tránsito de conformidad 
con lo que dispone el Art, 1053 
de! Código de Procedimiento 
Civil, Notifíquese.- f) Dr. Alfon- 
so Iñiguez G. (Juez) 
Lo que comunico a usted para 
los fines de Ley, previniéndole 
de la obligación de señalar ca- 

sillero judictal en uno de los de 
esta ciudad para posteriores 
notificaciones. 
Fernando Granja Lanas. Secre- 
tario 
Hay firma y sello 

el contenido de la dema 

providencia que antecg 
herederos presuntosf 
nocidos de la señora 
da se llamó María E 
Enríquez Benavidgz, pár: 
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prensa en uno de log d 
mayor circulación di 4 
dad de Quito, Provinki3 
chincha, de conformida 
dispuesto en el Art. 82 4 
digo de Procedimiento Civf 
dificado, afin de que dentro de 
término de quince días contes- 
ten proponiendo en forma con- 
junta todas y cada una de las 
excepciones dilatorias y peren- 
torias de que se crean asisti- 
dos.- Cuéntese en la presente 
causa, con los Personeros del 
Hustre Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito, en las 
personas del señor Alcaide y 
Procurador del Municipio del 
Distrito Metropolitano de Qui- 
to a quienes seles citará en sus 
calidades invocadas y en los lu- 
gares señalados para el efecto.- 
De conformidad con to dispues- 
to en el Art. 1000 de! Código 
de Procedimiento Civil Codifi- 
cado, inscríbase la presente de- 
manda en el Registro de la Pro- 
piedad del Cantón Quito, para 
lo cual notifíquese al funciona- 
rio correspondiente Tómese en 
cuenta la cuantía y casillero ju- 
dicial señalado por la compa- 

- reciente María Teresa Enríquez 
Gómez, para sus notificaciones 
posteriores.- Cítese y Notifí- 
quese.- f) Dr, Reynaldo Flor Al- 
varado. Juez (sigue la notifica- 
ción) 
Lo que llevo a su conocimien- 
to para los fines de ley, previ- 
niéndole de la obligación que 
tiene de señalar casillero judi- 

  

AC/2047427/f cial para sus notificaciones 
p . Certifico. 

R. DEL E. Juana Cevallos G. Secretaria 

JUZGADO DECIMO PRIME- Hay firma y sello 
RO DE LO CIVIL DE PICHIN-—— AC/2047436/1f 

CHA E 
CITACIÓN JUDICIAL PARA LOS R. DELE. 
HEREDEROS PRESUNTOS Y EXTRACTO 
DESCONOCIDOS DE LA SEÑO- JUZGADO OCTAVO DE LO 

RA QUIEN EN VIDA SE LLAMO 
MARIA EMPERATRIZ ENRI- 
QUEZ BENAVIDEZ 
EXTRACTO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACIÓN A LUIS ALBERTO 
LOPEZ VELÁSQUEZ Y BLANCA ' 
TERESA FLORES REVELO 

  

  

     
  

  

  

    

     

  

   

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
ERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

    
      

TRANSPORTES DE VOLQUETAS CIUDAD 
DE MACHACHI S.A. CONVOMACH 

La compañía TRANSPORTES DE VOLQUETAS CIUDAD 
DE MACHACHI S.A. CONVOMACH se constituyó por escri- 

tura pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto del DIS- 

TRITO METROPOLITANO DE QUITO, el 28/Abri/2006, fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante 
Resolución N* 06.Q.1J.1680. 

1.- DOMICILIO: CANTON MEJIA, PROVINCIA DE PICHIN- 
CHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 1.500,00 Número de Acciones: 
1.500, Valor: US$ 1,00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: DEDICARSE A 

LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: REALIZAR EN FORMA 

PERMANENTE, EL SERVICIO DEL TRANSPORTE EN 
VOLQUETAS Y TRAILER DE CARGA PESADA... 

Quito, 15 MAY. 2006, 

Dra. María Elena Granda Aguilar 

ESPECIALISTA JURIDICO 

AC/2047429/f     
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
COMBRAESA CIA. LTDA. 

La compañía COMBRAESA CIA. LTDA. se constitu- 
yó por escritura pública otorgada ante el Notario Vi- 
gésimo Noveno del DISTRITO METROPOLITANO 
DE QUITO, el 27/Marzo/2006, fue aprobada por la 
Superintendencia de Compañías mediante Resolu- 
ción N* 06.0.1J.1414. 

“1.- DOMICILIO: DISTRITO METROPOLITANO DE 
"QUITO, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 400,00 Número de Par- 
ticipaciones: 400, Valor: US$ 1,00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: DEDI- 
CARSE DE MANERA PRINCIPAL A LA IMPORTA- 
CION Y EXPORTACION DE MERCADERIAS EN 
GENERAL .... 

Quito, 24 ABR. 2006. 

Dr. José Eduardo Romero Ayala 

ESPECIALISTA JURIDICO 

ACI2047428/f 

22
00
00
0     

   


